
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (Cc 3ó5628 

EXTRACTO 

DE LA TSCRITERA PÚBLICA DE AUKRAIDO UE CAPITAL Y REPORMA 02 ESTATUTOS 

DE *"PROGGOTOS DEL MAR SKCCEEZ PROGARSAN COXPAGA LIMITADA" 

1. MIDEBRACIOÓN. Y APRECIO.“ La escritura ¡Rúlica de aumento de 

camtai y refor de estatotos de C"PROMUONE DEL MAR  SASCHEZ 
PROMARSAN COMPAÑIA LINITACGA” se otorgó en la ciudad de Santa 
el 28 de marzo de 159% ante el rotario Tercero úel cantón Manta. 
FA señor dáoctor Josá »arla Borja Gallegos, Intendente de Compañías 

de (Quito. la aprobó mediante Resolución $” de 

503 
o fy ts 

de. TOPRANTIES. A Comparecen aid otorgamiento de la escritura púxlica 
antes mencionada: los señores Robert  Antanio Sánchez Ramirez 
y “Tulio Gaitán Sánchez TPanirez, sn suse calidades de Presidente 
y  Carente, resvectivanente, e la cormmañía "PRODUCTOS DEL HAR 
SANCHEZ — PROMARSAS COMPANIA LASITACAS, los comparecientes son 
ás nacionalidad ecuatociana, soltero y casado, en su orden, domici- 
i1iacos en quito. 

de. ARNO DE - CAPIZAL SOCIAL. - 1 capital social de la cammañla 

se «renta on la sus de <3f. 30'802,000,5%60 con lo cual «queda 
slevaco 3 da suma de 3S/. 30 '704,000G,06, 

á. INTEGRACION. DEL AUTO O CAPITAL. 2d aserto de capital se 

encuentra suscrito Integramente y pajaóo de la ciguiente Gara: 
en especie 5f .00'*0096,.003,06 rediante el ajorte de un bien inmuepie 
comsistente en un terreno y construcciones ubicado en la lLotización 
ceranánada “Los Andes Lino” e*n la barroquía Jacemijó del Cantón 
Wontecristi, Provincia de Sanabí, El socio que paga en especie 
es Julio Gaitán Sánchez asicez, con la autorización de su cónyuge 
Aída HMeliy Pozo Ordoñez de Sánciez para la transferencia del 
víjon inmueble en favoz de la compañía. 

eo COMO Sansecuencia del aumento «e capital s2 reforma la cláusula 
séptima Je los estetutos sociales, la miazma que dirá: “"CLAUSGLA 
SATIMA. > DEL CAPIAL.* ¿i cepital secial de la comalía secá 
de. OCIENTA RILLONES  —DESICIENTOS MIL SUCRES, «dividido en ci 

di setenta participaciones de Díez mil sucres cada una, iquales, 

acunvlativas e imivisibles.*. 

conocimiento del ofíslico para los fines legales consi- 

  

  POTASA 
A A presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas ÚS 

diéz centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .... o... ooo... 2... ..... 
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